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UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES  

FORMATO N° 002 

RECTORADO 

               
FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN        
BASE LEGAL                                                                                                                                                               : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220     

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 

Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015        
UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO        

N° DE SESIÓN : 003 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 004-02-2023 

TIPO DE SESIÓN (**) : EXTRAORDINARIA 

FECHA (**) : 02.02.2023 

HORA (**) : 10:15 A.M. 

LUGAR (**)  : VIDEOCONFERENCIA 

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. FREDI GUTIÉRREZ MARTÍNEZ. RECTOR  √ -.- 

DR. JUAN MANUEL SÁNCHEZ SOTO. VICERRECTOR ACADÉMICO √ -.- 

PH. D. MOHAMED MEHDI HADI MOHAMED. VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN √ -.- 

DR. RUBEN DARIO TAPIA SILGUERA. DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

DRA. MELVA IPARRAGUIRRE MEZA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD √ -.- 

DR. WILBER GONZALO VASQUEZ VASQUEZ DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES √ -.- 

DR. POMA LAGOS LUIS ALBERTO. DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

MG. SEGUNDO RONALD SAMAMÉ TALLEDO DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA √ -.- 

DR. BEJAR MORMONTOY AGUEDO ALVINO  DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO √ -.- 

MTRO. VIA Y RADA VITTES JOSÉ FRANCISCO REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS - ANGRUPLA √ -.- 

EST. MOSCOSO ROLDAN JEANPOOL ARTURO REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD √ -.- 

EST. SULCA SANTANA LIZCET CYNTHIA REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA √ -.- 

EST. MAYTA DE LA CRUZ JEFFERSON SMITH REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA  √ -.- 

 

CUESTIONES PREVIAS 

 

1. SOBRE FILTRACIÓN DE AGUA POR LAS LLUVIAS EN LOS AMBIENTES DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA. 

 

•  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CUESTION PREVIA VERBAL DEL DR. ANIBAL 
VALENTIN DIAZ LAZO 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA DE LOGÍSTICA Y MANTENIMIENTO LA EVALUACIÓN Y 
TRATAMIENTO SEGÚN CORRESPONDA, SOBRE FILTRACIÓN DE AGUA POR LAS INTENSAS LLUVIAS QUE VIENEN DETERIORANDO 
LOS AMBIENTES Y EQUIPOS DE COMPUTO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 
0004-SG/UPLA-2023 DE 
FECHA 02.02.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, JEFE DE LA OFICINA DE LOGISTICA Y MAMNTENIMIENTO Y ARCHIVO 

 

2. RESOLUCIÓN N° 0085-2023/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 31.01.2023. 
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•  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0085-2023/CF-FCAC-UPLA 
DE FECHA 31.01.2023 

X 

 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0085-2023/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 18.01.2023 MEDIANTE LA 
CUAL, EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES ENCARGA AL DR. EUTIMIO CATALINO JARA 
RODRÍGUEZ, IDENTIFICADO CON D.N.I. N° 07330648, DOCENTE PRINCIPAL CON MAYOR ANTIGÜEDAD EN LA CATEGORÍA, MIEMBRO 
DEL CONSEJO DE FACULTAD, EL DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, A PARTIR DEL 
25.01.2023 AL 15.02.2023.      

DOCUMENTO:  
RESOLUCIÓN N° 0103-
2023-CU-UPLA DE 
FECHA 02.02.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): VICERRECTOR ACADEMICO, DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, JEFE DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO 

 

3. RESOLUCIÓN N° 097-2023-CAAEP-UPLA DE FECHA 26.01.2023. 

 

•  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 097-2023-CAAEP-UPLA DE 
FECHA 26.01.2023 

X 

 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 097-2023-CAAEP-UPLA DE FECHA 
26.01.2023 MEDIANTE LA CUAL LA COMISIÓN ACADÉMICA Y ADMINISTRATIVA DE LA ESCUELA DE POSGRADO DESIGNA COMO 
SECRETARIO ACADÉMICO DE LA ESCUELA DE POSGRADO, AL DR. MANUEL SILVA INFANTES, DOCENTE ORDINARIO EN LA 
CATEGORÍA DE PRINCIPAL, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS DE LA SALUD, POR EL PERIODO DE DOS 
AÑOS, DEL 30.01.2023 AL 29.01.2025. 

DOCUMENTO:  
RESOLUCIÓN N° 0102-
2023-CU-UPLA DE 
FECHA 02.02.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): VICERRECTOR ACADEMICO, DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO, DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, DIRECCIÓN GENERAL ACADÉMICA, DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN, JEFES DE LAS OFICINAS  DE GESTIÓN DE LA 
CALIDAD, RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO 

 

4. RESOLUCIÓN N° 076-2023-CAAEP-UPLA DE FECHA 19.01.2023, QUE ENCARGA LA DIRECCIÓN DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, AL DR. ANÍBAL VALENTÍN DÍAZ 

LAZO (DIRECTOR (E) DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA); A PARTIR DEL 30.01.2023 HASTA EL 28.02.2023 EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 3466-2022-CU DE FECHA 

28.12.2022, EN EL CUAL EL DR. AGUEDO ALVINO BEJAR MORMONTOY, HARÁ USO DE SUS VACACIONES. 

 

•  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 076-2023-CAAEP-UPLA DE 
FECHA 19.01.2023 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, DESESTIMAR LA RESOLUCIÓN N° 076-2023-CAAEP-UPLA DE FECHA 19.01.2023 MEDIANTE LA 
CUAL LA COMISIÓN ACADÉMICA Y ADMINISTRATIVA, DE LA ESCUELA DE POSGRADO, ENCARGA LA DIRECCIÓN DE LA ESCUELA DE 
POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, AL DR. ANÍBAL VALENTÍN DÍAZ LAZO (DIRECTOR (E) DE LA UNIDAD DE 
POSGRADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA), A PARTIR DEL 30.01.2023 AL 28.02.2023. 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 0104-
2023-CU-UPLA DE 
FECHA 02.02.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): RECTOR, VICERRECTOR ACADEMICO, DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO Y ARCHIVO 

 

5. SOBRE BONIFICACIÓN DE CANASTAS NAVIDEÑAS DEL AÑO 2022 A LOS REPRESENTANTES TITULARES DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

 

•  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

BONIFICACIÓN DE CANASTAS NAVIDEÑAS 
DEL AÑO 2022 

X 

 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, OTORGAR A FAVOR DE LOS REPRESENTANTES TITULARES DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
GRADUADOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES ANTE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO (ASAMBLEA UNIVERSITARIA, CONSEJO 
UNIVERSITARIO Y CONSEJOS DE FACULTAD, NO ACUMULABLE), LA CANASTA NAVIDEÑA CORRESPONDIENTE AL AÑO 2022 
 
 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, ENCARGAR A LA JEFA DE LA OFICINA DE ECONOMÍA Y FINANZAS LA ELABORACIÓN DE LA 
DIRECTIVA QUE REGULE EL OTORGAMIENTO DE LA CANASTA NAVIDEÑA A LOS REPRESENTANTES TITULARES DE LA ASOCIACIÓN 
NACIONAL DE GRADUADOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES (ANGRUPLA). 
 
 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 0105-
2023-CU-UPLA DE 
FECHA 02.02.2023 
 
OFICIO MULTIPLE N° 
0009-SG/UPLA-2023 DE 
FECHA 02.02.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  
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CONOCIMIENTO (++): RECTOR, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, JEFA DE LA OFICINA DE ECONOMIA Y FINANZAS Y ARCHIVO 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION, JEFA DE LA OFICINA DE ECONOMIIA Y FINANZAS Y ARCHIVO 

 

6. OFICIO N° 038- 2023-DEP-UPLA, DESISTIMIENTO DEL PEDIDO DE SUBIR EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN DEL PROGRAMA DE LA SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA (RESIDENTADO 

MÉDICO) AL REPOSITORIO. 

 

•  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

OFICIO N° 038- 2023-DEP-UPLA X 

 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RECONSIDERAR Y DEJAR SIN EFECTO LA DIRECTIVA N° 009 –2023–VRINV–UPLA “DIRECTIVA 
QUE NORMA LOS PROCEDIMIENTOS ESPECÍFICOS PARA LA PUBLICACIÓN DE METADATOS EN EL REPOSITORIO INSTITUCIONAL DE 
LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES”, EN EL EXTREMO REFERIDO AL PROGRAMA DE LA SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN 
MEDICINA HUMANA (RESIDENTADO MÉDICO), CONFORME AL OFICIO N° 038-2023-DEP-UPLA DE FECHA 26.01.2023 PRESENTADO 
POR EL DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO. 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 0107-
2023-CU-UPLA DE 
FECHA 02.02.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN, DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACIÓN, DECANOS DE LAS FACULTADES, JEFES DE LAS OFICINAS DE PROPIEDAD INTELECTUAL Y PUBLICACIONES, MARKETING Y COMUNICACIONES Y ARCHIVO 

 

7. RESOLUCIÓN N° 1020-CF-FD-UPLA-2022 DE FECHA 28.10.2022, QUE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE LA RESPONSABLE Y SUPERVISORA DE FILIAL CHANCHAMAYO ABOG. EDITH ALEJANDRINA CHACHI 

VICUÑA POR EL PERIODO COMPRENDIDO, DEL 01.01.2023, HASTA EL 31.12.2023. 

 

•  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 1020-CF-FD-UPLA-2022 
DE FECHA 28.10.2022 

X 

 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL CONTRATO DE LA ABG. EDITH ALEJANDRINA CHACHI VICUÑA, CON LA 
DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO (40 HORAS) QUIEN DESEMPEÑARÁ COMO COORDINADORA DEL PROGRAMA SECIGRA-DERECHO 
DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS – FILIAL CHANCHAMAYO, A PARTIR DEL 09.01.2023 AL 31.12.2023, EN 
MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 1020-CF-FD-UPLA-2022 DE FECHA 28.10.2023. 
 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 1071-CF-FCC.SS.-UPLA-2022 DE FECHA 27.12.2022 MEDIANTE 
LA CUAL EL CONSEJO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE SALUD, DESIGNA AL MG. GUTELIUS RÍOS FRANCISCO HUGO, DOCENTE 
CONTRATADO A TIEMPO COMPLETO, CON RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA COMO RESPONSABLE DE TALLERES TÉCNICOS DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A PARTIR DEL 27.03.2023 AL 31.12.2023. 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 0108-
2023-CU-UPLA DE 
FECHA 02.02.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): RECTOR, VICERRECTOR ACADÉMICO, DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, JEFA DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO 

 

8. SOBRE BASES PARA LA CONVOCATORIA Y SELECCIÓN DEL SUPERVISOR PARA LA OBRA “CONSTRUCCIÓN DEL PABELLÓN DE AULAS Y AMBIENTES ACADÉMICOS EN EL CAMPUS UNIVERSITARIO – 
CHORRILLOS- DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS. 

 

•  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE BASES PARA LA CONVOCATORIA Y 
SELECCIÓN DEL SUPERVISOR PARA LA 
OBRA “CONSTRUCCIÓN DEL PABELLÓN DE 
AULAS Y AMBIENTES ACADÉMICOS EN EL 
CAMPUS UNIVERSITARIO – CHORRILLOS- 
DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS. 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LAS BASES PARA LA CONVOCATORIA Y SELECCIÓN DEL SUPERVISOR PARA LA OBRA 
"CONSTRUCCIÓN DEL PABELLÓN DE AULAS Y AMBIENTES ACADÉMICOS EN EL CAMPUS UNIVERSITARIO - CHORRILLOS", DE LA 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, EN MÉRITO A LA PROPUESTA FORMULADA MEDIANTE CARTA N° 0002-
COMISIÓN.AULAS. SUPERVISOR-2023 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 0109-
2023-CU-UPLA DE 
FECHA 02.02.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): RECTOR, DECANOS DE LAS FACULTADES, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, JEFES DE LAS OFICINA DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN, ECONOMÍA Y FINANZAS Y ARCHIVO 

 

9. RESOLUCIÓN N° 1241-CF-FD-UPLA-2022 DE FECHA 30.12.2022, QUE APRUEBA LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE CALIDAD DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE EDUCACIÓN PRIMARIA, DE LA FACULTAD DE 

DERECHO Y CC.PP. A PARTIR DEL 01.01.2023 HASTA EL 31.12.2023. 

 

•  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

X 
 DOCUMENTO: 

RESOLUCIÓN N° 0110-
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RESOLUCIÓN N° 1241-CF-FD-UPLA-2022 
DE FECHA 30.12.2022 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 1241-CF-FD-UPLA-2022 DE FECHA 30.12.20232 MEDIANTE LA 
CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, APRUEBA LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE CALIDAD DE 
LA ESCUELA PROFESIONAL DE EDUCACIÓN PRIMARIA, A PARTIR DEL 02.02.2023 AL 31.12.2023 

2023-CU-UPLA DE 
FECHA 02.02.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): RECTOR, VICERRECTOR ACADÉMICO, DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, JEFES DE LAS OFICINA DE RECURSOS HUMANOS, GESTIÓN DE LA CALIDAD Y ARCHIVO 

 

10. RESOLUCIÓN N° 0021-CF-FCC.SS.-UPLA-2023 DE FECHA 05.01.2023, QUE APRUEBA LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE CALIDAD DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE OBSTETRICIA, DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD, DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A PARTIR DEL 5.01.2023 AL 31.12.2023. 

 

•  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0021-CF-FCC.SS.-UPLA-
2023 DE FECHA 05.01.2023 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0021-CF-FCC.SS.-UPLA-2023 DE FECHA 05.01.2023 MEDIANTE 
LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, APRUEBA LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE CALIDAD DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE OBSTETRICIA, A PARTIR DEL 09.01.2023 AL 31.12.2023 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 0111-
2023-CU-UPLA DE 
FECHA 02.02.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):VICERRECTOR ACADÉMICO, DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, , JEFES DE LAS OFICINA DE RECURSOS HUMANOS, GESTIÓN DE LA CALIDAD Y ARCHIVO 

 

11. OFICIO DIGITAL N° 051-2023-VRACD-UPLA DE FECHA 01.01.2023, SOBRE USO FÍSICO DE VACACIONES DEL VICERRECTOR ACADÉMICO A PARTIR DEL 01 AL 15 DE FEBRERO DEL 2023. 
 

•  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

OFICIO DIGITAL N° 051-2023-VRACD-UPLA 
DE FECHA 01.01.2023 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL USO FÍSICO DE VACACIONES DEL DR. JUAN MANUEL SANCHEZ SOTO, 
VICERRECTOR ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A PARTIR DEL 01.02.2023 AL 15.02.2023, EN MÉRITO AL 
OFICIO DIGITAL 051-2023-VRACD-UPLA DE FECHA 01.02.2023. 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 0112-
2023-CU-UPLA DE 
FECHA 02.02.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):RECTOR, VICERRECTOR ACADÉMICO, DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO, DECANOS DE LAS FACULTADES, JEFES DE LAS OFICINAS DE RECURSOS HUMANOS, ECONOMIA Y FINANZAS Y ARCHIVO 

 

12. CALENDARIO ACADÉMICO GENERAL MODIFICADO 2023. 
 

•  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CALENDARIO ACADÉMICO GENERAL 
MODIFICADO 2023 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL CALENDARIO ACADÉMICO GENERAL 2023 MODIFICADO, CORRESPONDIENTE AL 
CICLO VERANO 2023-0 Y SEMESTRE ACADÉMICO 2023-I Y 2023-II, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES DE LA SEDE CENTRAL DE HUANCAYO Y FILIAL CHANCHAMAYO 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 0113-
2023-CU-UPLA DE 
FECHA 02.02.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):RECTOR, VICERRECTOR ACADÉMICO, DECANOS DE LAS FACULTADES, JEFES DE LAS OFICINAS DE REISTROS Y MATRICULAS, INDFORMATICA Y SISTEMAS, ADMISION, ECONOMIA Y FINANZAS Y ARCHIVO 

 
13. RESOLUCIÓN N° 026-2023-CF-FI-UPLA DE FECHA 20.01.2023, QUE APRUEBA LA PROPUESTA DE COORDINACIÓN DE ESCUELA PROFESIONAL 2023 DE FILIAL CHANCHAMAYO – FACULTAD DE INGENIERÍA, 

POR EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 02.01.2023 AL 31.12.2023. 
 

•  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

X 
 DOCUMENTO: 

RESOLUCIÓN N° 0114-
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RESOLUCIÓN N° 026-2023-CF-FI-UPLA DE 
FECHA 20.01.2023 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL CONTRATO DE LA MG. PATRICIA PILAR ALFARO 
VALDERRAMA, CON LA DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO (40 HORAS) QUIEN DESEMPEÑARÁ COMO COORDINADORA DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA CIVIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA - FILIAL CHANCHAMAYO, A PARTIR DEL 02.01.2023 
AL 31.12.2023, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 026-2023-CF-FI-UPLA DE FECHA 20.01.2023. 

2023-CU-UPLA DE 
FECHA 02.02.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):RECTOR, VICERRECTOR ACADÉMICO, DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, JEFA DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO 

 

14. RESOLUCIÓN N° 0090-2023/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 20.01.2023, QUE PROPONER LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL CICLO VERANO 2023-0, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES – FILIAL CHANCHAMAYO. 
 

•  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0090-2023/CF-FCAC-UPLA 
DE FECHA 20.01.2023 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL CICLO VERANO 2023-
0, DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES – FILIAL CHANCHAMAYO, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 
0090-2023/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 20.01.2023 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 0115-
2023-CU-UPLA DE 
FECHA 02.02.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):RECTOR, VICERRECTOR ACADÉMICO, DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, JEFA DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO 

 
15. RESOLUCIÓN N° 086-2023-CAAEP-UPLA DE FECHA 27.01.2023, QUE DESIGNA EN VÍA DE REGULARIZACIÓN AL M. E. RICALDI VICTORIO ORLANDO GEORGE COMO COORDINADOR DE LA SEDE DOCENTE DEL 

HOSPITAL REGIONAL DOCENTE MATERNO INFANTIL EL CARMEN DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA DEL 01.01.2023 AL 30.06.2023. 
 

•  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 086-2023-CAAEP-UPLA DE 
FECHA 27.01.2023 

X 

 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 086-2023-CAAEP-UPLA DE FECHA 27.01.2023 MEDIANTE LA 
CUAL EL CONSEJO DE LA ESCUELA DE POSGRADO, DESIGNA, EN VÍA DE REGULARIZACIÓN AL M.E. RICALDI VICTORIO, ORLANDO 
GEORGE, COMO COORDINADOR DE LA SEDE DOCENTE DEL HOSPITAL REGIONAL DOCENTE MATERNO INFANTIL EL CARMEN DEL 
PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA POR EL SEMESTRE ACADÉMICO 2023-I QUE COMPRENDE DEL 
01.01.2023 AL 30.06.2023, PERIODO QUE TIENE CONTRATO VIGENTE COMO DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD, Y ADICIONAL A SUS 
FUNCIONES COMO DOCENTE, DEBERÁ DE CUMPLIR CON LAS FUNCIONES Y ACTIVIDADES DESIGNADAS, SIN QUE ESTO IMPLIQUE 
UN EGRESO ADICIONAL PARA LA UNIVERSIDAD. 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 0116-
2023-CU-UPLA DE 
FECHA 02.02.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):VICERRECTOR ACADÉMICO, DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO, UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, DIRECTORES GENERALES DE ADMINISTRACIÓN, ACADEMICA, JEFA DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO 

 

16. RESOLUCIÓN N° 084-2023-CAAEP-UPLA DE FECHA 27.01.2023, QUE DESIGNA EN VÍA DE REGULARIZACIÓN AL M. E. VALENTÍN BEJARANO JHON HENRRY COMO COORDINADOR DE LA SEDE DOCENTE DEL 
INSTITUTO REGIONAL DE ENFERMEDADES NEOPLÁSICAS – IREN CENTRO DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA DEL 01.01.2023 AL 30.06.2023. 
 

•  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 084-2023-CAAEP-UPLA DE 
FECHA 27.01.2023 

X 

 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 084-2023-CAAEP-UPLA DE FECHA 27.01.2023 MEDIANTE LA 
CUAL EL CONSEJO DE LA ESCUELA DE POSGRADO, DESIGNA, EN VÍA DE REGULARIZACIÓN AL M.E. VALENTIN BEJARANO, JHON 
HENRRY, COMO COORDINADOR DE LA SEDE DOCENTE DEL INSTITUTO REGIONAL DE ENFERMEDADES NEOPLASTICAS – IREN 
CENTRO DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA POR EL SEMESTRE ACADÉMICO 2023-I QUE 
COMPRENDE DEL 01.01.2023 AL 30.06.2023, PERIODO QUE TIENE CONTRATO VIGENTE COMO DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD, Y 
ADICIONAL A SUS FUNCIONES COMO DOCENTE, DEBERÁ DE CUMPLIR CON LAS FUNCIONES Y ACTIVIDADES DESIGNADAS, SIN QUE 
ESTO IMPLIQUE UN EGRESO ADICIONAL PARA LA UNIVERSIDAD. 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 0117-
2023-CU-UPLA DE 
FECHA 02.02.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):VICERRECTOR ACADÉMICO, DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO, UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, DIRECTORES GENERALES DE ADMINISTRACIÓN, ACADEMICA, JEFA DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO 

 

17. RESOLUCIÓN N° 083-2023-CAAEP-UPLA DE FECHA 27.01.2023, QUE DESIGNA EN VÍA DE REGULARIZACIÓN AL M. E. ANAYA UREÑA FORTUNATO COMO COORDINADOR DE LA SEDE DOCENTE DEL HOSPITAL 
REGIONAL DOCENTE DE MEDICINA TROPICAL – JULIO CESAR DEMARINI CARO DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA DEL 01.01.2023 AL 30.06.2023. 
 

•  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   
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RESOLUCIÓN N° 083-2023-CAAEP-UPLA DE 
FECHA 27.01.2023 

X 

 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 083-2023-CAAEP-UPLA DE FECHA 27.01.2023 MEDIANTE LA 
CUAL EL CONSEJO DE LA ESCUELA DE POSGRADO, DESIGNA, EN VÍA DE REGULARIZACIÓN AL M.E.  ANAYA UREÑA, FORTUNATO, 
COMO COORDINADOR DE LA SEDE DOCENTE DEL HOSPITAL REGIONAL DOCENTE DE MEDICINA TROPICAL – JULIO CESAR 
DEMARINI CARO, DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA POR EL SEMESTRE ACADÉMICO 2023-I 
QUE COMPRENDE DEL 01.01.2023 AL 30.06.2023, PERIODO QUE TIENE CONTRATO VIGENTE COMO DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD, 
Y ADICIONAL A SUS FUNCIONES COMO DOCENTE, DEBERÁ DE CUMPLIR CON LAS FUNCIONES Y ACTIVIDADES DESIGNADAS, SIN 
QUE ESTO IMPLIQUE UN EGRESO ADICIONAL PARA LA UNIVERSIDAD 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 0118-
2023-CU-UPLA DE 
FECHA 02.02.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):VICERRECTOR ACADÉMICO, DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO, UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, DIRECTORES GENERALES DE ADMINISTRACIÓN, ACADEMICA, JEFA DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO 

 
18. RESOLUCIÓN N° 085-2023-CAAEP-UPLA DE FECHA 27.01.2023, QUE DESIGNA EN VÍA DE REGULARIZACIÓN AL M. E. RIVAS DANIEL CARLOS EDUARDO COMO COORDINADOR DE LA SEDE DOCENTE DEL 

HOSPITAL DE APOYO JESÚS NAZARENO DE AYACUCHO DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA DEL 01.01.2023 AL 30.06.2023. 
 

•  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 085-2023-CAAEP-UPLA DE 
FECHA 27.01.2023 

X 

 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 085-2023-CAAEP-UPLA DE FECHA 27.01.2023 MEDIANTE LA 
CUAL EL CONSEJO DE LA ESCUELA DE POSGRADO, DESIGNA, EN VÍA DE REGULARIZACIÓN AL M.E. RIVAS DANIEL CARLOS EDUARDO, 
COMO COORDINADOR DE LA SEDE DOCENTE DEL HOSPITAL DE APOYO JESÚS NAZARENO DE AYACUCHO, DEL PROGRAMA DE 
SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA POR EL SEMESTRE ACADÉMICO 2023-I QUE COMPRENDE DEL 01.01.2023 AL 
30.06.2023, PERIODO QUE TIENE CONTRATO VIGENTE COMO DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD, Y ADICIONAL A SUS FUNCIONES 
COMO DOCENTE, DEBERÁ DE CUMPLIR CON LAS FUNCIONES Y ACTIVIDADES DESIGNADAS, SIN QUE ESTO IMPLIQUE UN EGRESO 
ADICIONAL PARA LA UNIVERSIDAD. 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 0119-
2023-CU-UPLA DE 
FECHA 02.02.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):VICERRECTOR ACADÉMICO, DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO, UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, DIRECTORES GENERALES DE ADMINISTRACIÓN, ACADEMICA, JEFA DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO 

 

19. OFICIO DIGITAL N° 050-2023-VRACD-UPLA DE FECHA 31.01.2023, SOBRE CRONOGRAMA PARA CONVOCATORIA AL CONCURSO PUBLICO DE NOMBRAMIENTO DOCENTE COMPLEMENTARIA – 2023 PARA 
CUBRIR PLAZAS DESIERTAS. 
 

•  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

OFICIO DIGITAL N° 050-2023-VRACD-UPLA 
DE FECHA 31.01.2023 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL CRONOGRAMA PARA CONVOCATORIA AL CONCURSO PÚBLICO DE NOMBRAMIENTO 
DOCENTE EN LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES COMPLEMENTARIA – 2023, PARA CUBRIR PLAZAS DESIERTAS, EN MÉRITO 
OFICIO DIGITAL NO 050-2023-VRACD-UPLA DE FECHA 31.01.2023 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 0120-
2023-CU-UPLA DE 
FECHA 02.02.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): RECTOR, VICERRECTOR ACADÉMICO, VICERRECTOR DE INVESTIGACION, DECANOS DE LAS FACULTADES DE INGENIERÍA, CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, CIENCIAS DE LA SALUD, DIRECTORES GENERALES, JEFA DE LA OFICINA DE RECURSOS 
HUMANOS Y ARCHIVO 

 

20. PLAN DE TRABAJO 2023 DEL SERVICIO SOCIAL DE LA OFICINA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO. 
 

•  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PLAN DE TRABAJO 2023 DEL SERVICIO 
SOCIAL DE LA OFICINA DE BIENESTAR 
UNIVERSITARIO. 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL PLAN DE TRABAJO 2023 DEL SERVICIO SOCIAL DE LA OFICINA DE BIENESTAR 
UNIVERSITARIO, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0121-2023/OBU-VRACD-UPLA DE FECHA 26.01.2023 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 0121-
2023-CU-UPLA DE 
FECHA 02.02.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): VICERRECTOR ACADÉMICO, DIRECTOR GENERAL ACADEMICO, JEFA DE LA OFICINA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO Y ARCHIVO. 

 

21. PLAN DE TRABAJO 2023 DEL SERVICIO DE ARTE Y CULTURA DE LA OFICINA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO. 
 

•  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   
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PLAN DE TRABAJO 2023 DEL SERVICIO DE 
ARTE Y CULTURA DE LA OFICINA DE 
BIENESTAR UNIVERSITARIO. 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL PLAN DE TRABAJO 2023 DEL SERVICIO DE ARTE Y CULTURA DE LA OFICINA DE 
BIENESTAR UNIVERSITARIO, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0144-2023/OBU-VRACD-UPLA DE FECHA 30.01.2023 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 0122-
2023-CU-UPLA DE 
FECHA 02.02.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):VICERRECTOR ACADÉMICO, DIRECTOR GENERAL ACADEMICO, JEFA DE LA OFICINA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO Y ARCHIVO 

 
22. OFICIO DIGITAL N° 050-2023-VRACD-UPLA DE FECHA 31.01.2023, SOBRE CRONOGRAMA PARA CONVOCATORIA AL CONCURSO PUBLICO DE NOMBRAMIENTO DOCENTE COMPLEMENTARIA – 2023 PARA 

CUBRIR PLAZAS DESIERTAS. 
 

•  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

OFICIO DIGITAL N° 050-2023-VRACD-UPLA 
DE FECHA 31.01.2023 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL PLAN DE TRABAJO 2023 DEL SERVICIO PSICOPEDAGÓGICO DE LA OFICINA DE 
BIENESTAR UNIVERSITARIO, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0120-2023/OBU-VRACD-UPLA DE FECHA 25.01.2023 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 0123-
2023-CU-UPLA DE 
FECHA 02.02.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): VICERRECTOR ACADÉMICO, DIRECCIÓN GENERAL ACADEMICO, JEFA DE LA OFICINA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO Y ARCHIVO 

 

23. PLAN DE TRABAJO 2023 DEL SERVICIO DE BIBLIOTECA DE LA OFICINA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO. 
 

•  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PLAN DE TRABAJO 2023 DEL SERVICIO DE 
BIBLIOTECA DE LA OFICINA DE BIENESTAR 
UNIVERSITARIO 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL PLAN DE TRABAJO 2023 DEL SERVICIO DE BIBLIOTECA DE LA OFICINA DE 
BIENESTAR UNIVERSITARIO, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0116-2023/OBU-VRACD-UPLA DE FECHA 25.01.2023 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 0124-
2023-CU-UPLA DE 
FECHA 02.02.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): VICERRECTOR ACADÉMICO, DIRECCIÓN GENERAL ACADEMICO, JEFA DE LA OFICINA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO Y ARCHIVO 

 
24. PLAN DE TRABAJO 2023 DEL SERVICIO DE TUTORÍA UNIVERSITARIA DE LA OFICINA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO. 

 

•  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PLAN DE TRABAJO 2023 DEL SERVICIO DE 
TUTORÍA UNIVERSITARIA DE LA OFICINA 
DE BIENESTAR UNIVERSITARIO. 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL PLAN DE TRABAJO 2023 DEL SERVICIO DE DEL SERVICIO DE TUTORÍA 
UNIVERSITARIA DE LA OFICINA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0119-2023/OBU-VRACD-UPLA DE FECHA 
26.01.2023 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 0125-
2023-CU-UPLA DE 
FECHA 02.02.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): VICERRECTOR ACADÉMICO, DIRECCIÓN GENERAL ACADEMICO, JEFA DE LA OFICINA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO Y ARCHIVO 

 

25. CONCURSO PUBLICO DE ADMISIÓN MODALIDAD OPORTUNIDAD. 
 

•  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

X 
 DOCUMENTO: 

RESOLUCIÓN N° 0126-
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CONCURSO PUBLICO DE ADMISIÓN 
MODALIDAD OPORTUNIDAD 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LA FECHA PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE ADMISIÓN 2023-I, MODALIDAD 
OPORTUNIDAD, EL MISMO QUE SE REALIZARA EL DÍA 26.02.2023, EN MÉRITO AL OFICIO DIGITAL N° 027-OA-VRACD-UPLA-2023 
DE FECHA 01.02.2023. 

2023-CU-UPLA DE 
FECHA 02.02.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): RECTOR, VICERRECTOR ACADÉMICO, VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN, DECANO DE LAS FACULTADES, DIRECTORES GENERALES, JEFES DE LAS OFICINAS DE ADMISIÓN, MARKETING Y COMUNICACIONES Y ARCHIVO 

 

26. PRESUPUESTO DISGREGADO PARA EL CONCURSO PUBLICO DE ADMISIÓN 2023-1 

 

•  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PRESUPUESTO DISGREGADO PARA EL 
CONCURSO PUBLICO DE ADMISIÓN 2023-1 
 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL PRESUPUESTO PARA EL CONCURSO PUBLICO PRESENCIAL DE ADMISIÓN 2023-I, 
A LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, SEDE CENTRAL HUANCAYO Y FILIAL CHANCHAMAYO 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 0127-
2023-CU-UPLA DE 
FECHA 02.02.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): VICERRECTOR ACADÉMICO, DIRECCIÓN GENERAL ACADEMICO, JEFES DE LAS OFICINAS DE ADMISIÓN, ECONOMÍA Y FINANZAS, PLANIFICACIÓN, MARKETING Y COMUNICACIONES Y ARCHIVO 

 

27. DIRECTIVA N° 008-2022-VRINV-UPLA. 
 

•  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

DIRECTIVA N° 008-2022-VRINV-UPLA X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LA DIRECTIVA N° 008-2022-VRINV-UPLA, SOBRE BONIFICACIÓN ESPECIAL A 
DOCENTES RENACYT CON FILIACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PRESENTADA POR EL VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN MEDIANTE OFICIO Nº 0084-VRINV.UPLA-2023 DE FECHA 01.02.2023 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 0128-
2023-CU-UPLA DE 
FECHA 02.02.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN, DECANOS DE LAS FACULTADES, DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACIÓN, JEFE DE LA OFICINA DE MARKETING Y COMUNICACIONES Y ARCHIVO 

 

28. REGLAMENTO DE DOCENTE INVESTIGADOR MODIFICADO. 
 

•  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

REGLAMENTO DE DOCENTE INVESTIGADOR 
MODIFICADO 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, , APROBAR EL REGLAMENTO DEL DOCENTE INVESTIGADOR DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES MODIFICADO, PRESENTADA POR EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN MEDIANTE OFICIO Nº 0302-VRINV.UPLA-2022 DE 
FECHA 29.12.2022 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 0129-
2023-CU-UPLA DE 
FECHA 02.02.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN, DECANOS DE LAS FACULTADES, DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACIÓN, JEFE DE LA OFICINA DE MARKETING Y COMUNICACIONES Y ARCHIVO 

 

29. SOBRE PRESUPUESTOS DE LOS PLANES DE MEJORA PARA ACREDITACIÓN DE LAS ESCUELAS PROFESIONALES DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD. 
 

•  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE PRESUPUESTOS DE LOS PLANES DE 
MEJORA PARA ACREDITACIÓN DE LAS 
ESCUELAS PROFESIONALES DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD. 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, PUNTO DE CUESTIÓN PREVIA YA FUE APROBADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 
16.01.2023. 

DOCUMENTO: 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

CONOCIMIENTO (++): ARCHIVO 
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30. MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DOCENTE. 
 

•  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO 
DOCENTE 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LA MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 84° DEL REGLAMENTO DE DOCENTES DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PRESENTADA POR EL DIRECTOR GENERAL ACADÉMICO MEDIANTE INFORME VIRTUAL Nº 44-
2023-DGA-VRACD-UPLA DE FECHA 30.01.2023 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 0130-
2023-CU-UPLA DE 
FECHA 02.02.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):VICERRECTOR ACADÉMICO, DECANOS DE LAS FACULTADES, DIRECTOR GENERAL ACADEMICO, JEFE DE LA OFICINA DE MARKETING Y COMUNICACIONES Y ARCHIVO 

 
31. RECONSIDERACIÓN DE RESOLUCIONES 033 Y 34-2023-CU. 

 

•  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RECONSIDERACIÓN DE RESOLUCIONES 033 
Y 34-2023-CU 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN 

DOCUMENTO:  

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

CONOCIMIENTO (++): ARCHIVO 

 

32. SOBRE DIRECTIVA 09 DEL REPOSITORIO. 
 

•  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE DIRECTIVA 09 DEL REPOSITORIO X 

 

ACUERDO: EL TEMA YA FUE TRATADO EN EL PUNTO 06 DE LA MISMA ESTACIÓN 

DOCUMENTO:  

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

CONOCIMIENTO (++): ARCHIVO 

 

33. SOBRE INFORME DE BONIFICACIÓN DE FILIAL CHANCHAMAYO. 
 

•  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE INFORME DE BONIFICACIÓN DE 
FILIAL CHANCHAMAYO 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, ENCARGAR A LA JEFA DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS, INFORMAR LOS MOTIVOS 
PORQUE NO SE VIENE DEPOSITANDO LAS BONIFICACIONES A LOS DOCENTES QUE DESEMPEÑAN CARGOS COMO RESPONSABLES 
DE LA TECNOESTRUCTURA Y OTRAS UNIDADES ACADÉMICAS DE LA FILIAL CHANCHAMAYO, CONSIDERANDO LA RESOLUCIÓN N° 
3650-2022-CU DE FECHA 30.12.2022, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 
0005-SG/UPLA-2023 DE 
FECHA 02.02.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):FILIAL CHANCHAMAYO, JEFA DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO 

 

34. SOBRE INFORME DE BONIFICACIÓN DE FILIAL CHANCHAMAYO. 
 

•  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE INFORME DE BONIFICACIÓN DE 
FILIAL CHANCHAMAYO 

X 

 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, ENCARGAR A LA JEFA DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS, INFORMAR LOS MOTIVOS 
PORQUE NO SE VIENE DEPOSITANDO LAS BONIFICACIONES A LOS DOCENTES QUE DESEMPEÑAN CARGOS COMO RESPONSABLES 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 
0005-SG/UPLA-2023 DE 
FECHA 02.02.2023 
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DE LA TECNOESTRUCTURA Y OTRAS UNIDADES ACADÉMICAS DE LA FILIAL CHANCHAMAYO, CONSIDERANDO LA RESOLUCIÓN N° 
3650-2022-CU DE FECHA 30.12.2022, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN. 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):FILIAL CHANCHAMAYO, JEFA DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO 

 

AGENDA ESPECÍFICA 

I.- GRADOS Y TÍTULOS. 
 

•  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

GRADOS Y TÍTULOS X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LOS GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOS PROFESIONALES. 

DOCUMENTO:  

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): ARCHIVO 

 

2. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO: 

 

2.1 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

OFICIO DIGITAL N° 099-2023-DFI-UPLA, 
SOBRE SOLICITO PERMISO A CUENTA DE 
VACACIONES PENDIENTES DEL DECANO DE 
LA FACULTAD DE INGENIERÍA DR. RUBÉN 
DARÍO TAPIA SILGUERA A PARTIR DEL 
23.01.2023 AL 27.01.2023. 

X 

 

ACUERDO: PARA CONOCIMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 
 

DOCUMENTO:  

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

CONOCIMIENTO (++):  ARCHIVO 

 

2.2 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE FECHA 
16.01.2023, SOBRE ENCARGAR A LA JEFA DE 
LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS, EN 
COORDINACIÓN CON EL JEFE DE LA 
OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA, 
INFORMAR LAS CAUSAS QUE VIENEN 
GENERANDO LA DESNATURALIZACIÓN DE 
CONTRATOS; ASÍ COMO, LAS SOLICITUDES 
DE CONTRATO INDETERMINADO DEL 
PERSONAL NO DOCENTE, CONSIDERANDO 
QUE LOS CONTRATOS QUE SE VIENEN 
SUSCRIBIENDO SON MODALES Y A PLAZO 
DETERMINADO, PARA SU TRATAMIENTO EN 
PRÓXIMA SESIÓN, EN CALIDAD DE 
URGENTE”. 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, ENCARGAR A LA JEFA DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS, EN COORDINACIÓN CON EL 
JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA, AMPLIAR SU INFORME SOBRE LAS CAUSAS QUE VIENEN GENERANDO LA 
DESNATURALIZACIÓN DE CONTRATOS 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLR N° 
0007-SG/UPLA-2023 DE 
FECHA 02.02.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):JEFES DE LAS OFICINAS DE RECURSOS HUMASNOS Y ASESORIA JURIDICA Y ARCHIVO 

 

2.3 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

OFICIO DIGITAL N° 042-2023-VRACD-
UPLA, SOBRE USO FÍSICO DE VACACIONES 

X 

 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, ENCARGAR EL VICERRECTORADO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, AL 
PH.D. MOHAMED MEHDI HADI MOHAMED, VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN, DURANTE EL USO DE LAS VACACIONES DEL 
VICERRECTOR ACADÉMICO, DR. JUAN MANUEL SÁNCHEZ SOTO, A PARTIR DEL 25.01.2023 AL 31.01.2023, EN MÉRITO AL OFICIO 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 0131-
2023-CU-UPLA DE 
FECHA 02.02.2023 
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DEL VICERRECTOR ACADÉMICO A PARTIR 
DEL 25.01.2023 AL 31.01.2023 

DIGITAL Nº 042-2023-VRACD-UPLA DE FECHA 24.01.2023 Y CONFORME LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 35°, INC. F) DEL ESTATUTO 
DE LA UNIVERSIDAD VIGENTE. 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):VICERRECTOR ACADÉMICO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, JEFE DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO 

 

2.4 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 
INTERPUESTO POR LA DOCENTE MG. SONIA 
RUTH PONCE SALAS CONTRA LA 
RESOLUCIÓN N° 2030-2022-CU DE FECHA 
12.08.2022 

X 

 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, DECLARAR INFUNDADO EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN N° 
2030-2022-CU DE FECHA 12.08.2022, INTERPUESTO POR LA MG. SONIA RUTH PONCE SALAS SOBRE PAGO POR CONCEPTO DE 
BONIFICACIÓN A DEDICACIÓN EXCLUSIVA POR HABER SIDO SECRETARIA DOCENTE POR EL PERIODO, A PARTIR DEL 02.05.2018 
AL 03.05.2020, Y DEL PERIODO DEL 06.05.2020 AL 05.05.2022; EN MÉRITO AL INFORME LEGAL N° 16-2023-ACHT-ALE-OAJ–UPLA 
DE FECHA 16.01.2023 Y EN CONCORDANCIA CON LO ESTABLECIDO EN LA RESOLUCIÓN Nº 874-2018-CU DE FECHA 12.07.2018. 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 0132-
2023-CU-UPLA DE 
FECHA 02.02.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, JEFES DE LAS OFICINAS DE ASESORIA JURIDICA, RECURSOS HUMANOS, ECONOMIA Y FINANZAS Y ARCHIVO 

 

2.5 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RECTIFICACIÓN DE RESOLUCIONES NROS. 
3254-2022-CU Y 3237-2022-CU, SOBRE EL 
TITULO EN LAS RESOLUCIONES DE GRADOS 
Y TÍTULOS 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LA RECTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN N° 3237-2022-CU DE FECHA 25.11.2022, 
RESPECTO AL TÍTULO DE LA TESIS 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 0133-
2023-CU-UPLA DE 
FECHA 02.02.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):VICERRECTOR ACADÉMICO, DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS Y ARCHIVO 

 

2.6 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RECTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN N° 2037-
2022-CU DE FECHA 12.08.2022, QUE 
APRUEBA EL PROYECTO DE SEMILLEROS DE 
INVESTIGACIÓN DEL GRUPO DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD 
Y FINANZAS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES. DICE: 
SEMILLERO DEL PROYECTO DE 
INVESTIGACIÓN DE LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA, DEBE DECIR SEMILLERO DEL 
PROYECTO DE INVESTIGACIÓN DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LA RECTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN N° 2037-2022-CU DE FECHA 12.08.2022, 
RESPECTO A LA DENOMINACIÓN DEL SEMILLERO 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 0134-
2023-CU-UPLA DE 
FECHA 02.02.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN, DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, JEFE DE LA OFICINA DE PROYECTOS, DESARROLLO DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA Y ARCHIVO. 

 

3. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL RECTORADO: 

3.1 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

OFICIO DIGITAL N° 0144-2023-R-UPLA, 
SOBRE SOLICITUD DE FRACCIONAMIENTO 
DE PENSIÓN DEL SEMESTRE ACADÉMICO 
2022 – II DE LA ALUMNA KATTY GRACY 
MANDARACHI DE LA CRUZ DE LA FACULTAD 
DE MEDICINA HUMANA. 

X 

 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, DECLARAR IMPROCEDENTE LA SOLICITUD DE FECHA 02.01.2023 PRESENTADA POR LA 
ESTUDIANTE KATTY GRACY MANDARACHI DE LA CRUZ, ALUMNA DE LA CARRERA PROFESIONAL DE MEDICINA HUMANA, 
PETICIONANDO ACOGERSE AL BENEFICIO DE FRACCIONAMIENTO DE PENSIONES DE ENSEÑANZA DEL SEMESTRE ACADÉMICO 
2022–II, DEBIDO A QUE PARA EL PRESENTE AÑO NO SE CUENTA CON NINGUNA MEDIDA EXTRAORDINARIA DE FACILIDADES DE 
PAGO DE DEUDAS; ASIMISMO, NO SUSTENTA UNA SITUACIÓN DE DIFICULTAD ECONÓMICA NI PROBLEMAS DE SALUD, CONFORME 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 0135-
2023-CU-UPLA DE 
FECHA 02.02.2023 
OFICIO MÚLTIPLR N° 
0007-SG/UPLA-2023 DE 
FECHA 02.02.2023 
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Y EN MÉRITO AL OFICIO Nº 053-2022–OEF-UPLA DE FECHA 11.01.2023 Y OFICIO N° 0045-2023/OBU-VRACD-UPLA DE FECHA 
10.01.2023. 
 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, ENCARGAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN EN COORDINACIÓN CON LA JEFA DE 
LA OFICINA DE ECONOMÍA Y FINANZAS LA ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA DE DIRECTIVA PARA LA ATENCIÓN A LAS SOLICITUDES 
DE FRACCIONAMIENTO DE DEUDA DE LOS ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU TRATAMIENTO EN 
PRÓXIMA SESIÓN, EN CALIDAD DE URGENTE 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, JEFES DE LAS OFICINAS DE REGISTROS Y MATRICULAS, BIENESTAR UNIVERSITARIO, ECONOMIA Y FINANZAS Y ARCHIVO. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, JEFAB DE LA OFICINA DE ECONOMIA Y FINANZAS Y ARCHIVO. 

 

4. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL VICERRECTORADO ACADÉMICO: 

 

4.1 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PRESUPUESTO PARA EL PLAN ANUAL DE 
MARKETING Y COMUNICACIONES 
ADMISIÓN ORDINARIO 2023-I – 2023-II Y 
1RA SELECCIÓN 2024-I, PARA HUANCAYO Y 
CHANCHAMAYO 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, TRASLADAR EL OFICIO DIGITAL N° 0181-2023-R-UPLA DE FECHA 31.01.2023 CON LA 
DOCUMENTACIÓN REFERIDA AL PLAN ANUAL DE MARKETING Y COMUNICACIONES ADMISIÓN ORDINARIO 2023-I-2023-II Y 1RA 
SELECCIÓN 2014-I, AL DIRECTOR DE LA FILIAL CHANCHAMAYO Y AL JEFE DE LA OFICINA DE ADMISIÓN PARA SU ANÁLISIS Y 
OPINIÓN, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN. 

DOCUMENTO: OFICIO 
MÚLTIPLE N° 00012-
SG/UPLA-2023 DE 
FECHA 02.02.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): DIRECTOR DE LA FILIAL CHANCHAMAYO, JEFEB DE LAS OFICINAS DE ADMISIÓN, MARKETING Y COMUNICACIONES Y ARCHIVO. 

 

5. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN: 

 

5.1 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

OFICIO DIGITAL N° 83-2023-DGA-UPLA DE 
FECHA 23.01.2023, SOBRE PROPUESTA DE 
CRONOGRAMA DE PAGOS DE CUOTAS DE 
ENSEÑANZAS PARA EL INTERNADO MEDICO 
2023 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL CRONOGRAMA DE PAGOS DE CUOTAS DE ENSEÑANZA PARA EL INTERNADO 
MEDICO 2023 DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MEDIANTE 
OFICIO DIGITAL N° 83-2023-DGA-UPLA DE FECHA 23.01.2023 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 0136-
2023-CU-UPLA DE 
FECHA 02.02.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, JEFES DE LAS OFICINAS DE ECONOMIA Y FINANZAS, INFORMATICA Y SISTEMAS Y ARCHIVO. 

 

5.1 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

BONIFICACIÓN POR ESCOLARIDAD 2023 X 

 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL PAGO DE LA BONIFICACIÓN POR ESCOLARIDAD CORRESPONDIENTE AL AÑO 2023, 
A FAVOR DEL PERSONAL DOCENTE UNIVERSITARIO ORDINARIO, CON CONTRATO A PLAZO INDETERMINADO, Y CONTRATADO A 
TIEMPO COMPLETO (EXCEPTO TIEMPO PARCIAL); ASI COMO, AL PERSONAL NO DOCENTE NOMBRADO, CON CONTRATO A PLAZO 
INDETERMINADO, Y CON CONTRATO A PLAZO FIJO (EXCEPTO CONTRATADOS A TIEMPO PARCIAL) DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES,  PRESENTADO POR EL SEÑOR RECTOR CON OFICIO DIGITAL N° 0048-2023-DGA-UPLA DE FECHA 12.01.2023. 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 0136-
2023-CU-UPLA DE 
FECHA 02.02.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, JEFES DE LAS OFICINAS DE RECURSOS HUMANOS, ECONOMIA Y FINANZAS, PLANIFICACIÓN Y ARCHIVO. 

 

6. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA ESCUELA DE POSGRADO: 

 

6.1.1 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 006-2023-CAAEP-UPLA DE FECHA 
05.01.2023, QUE DESIGNA, EN VÍA DE 
REGULARIZACIÓN AL M.C. ESP. JEAN AUGUSTO 

X 

 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 006-2023-CAAEP-UPLA DE FECHA 
05.01.2023 MEDIANTE LA CUAL LA COMISIÓN ACADÉMICA Y ADMINISTRATIVA DE LA ESCUELA DE POSGRADO DESIGNA AL M.C. 
ESP. JEAN AUGUSTO PARRAGA MEZA, COMO COORDINADOR DE LA SEDE DOCENTE DEL HOSPITAL REGIONAL DOCENTE CLÍNICO 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 0139-
2023-CU-UPLA DE 
FECHA 02.02.2023 
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PÁRRAGA MEZA, COMO COORDINADOR DE LA SEDE 
DOCENTE DEL HOSPITAL REGIONAL DOCENTE CLÍNICO 
QUIRÚRGICO DANIEL ALCIDES CARRIÓN, DEL 
PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN 
MEDICINA HUMANA PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 
2023-I ORDINARIO (01.01.2023 AL 30.05.2023), 
PERIODO QUE TIENE CONTRATO VIGENTE COMO 
DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD, Y ADICIONAL A SUS 
FUNCIONES COMO DOCENTE, DEBERÁ DE CUMPLIR 
CON LAS FUNCIONES Y ACTIVIDADES DESIGNADAS, 
SIN QUE ESTO IMPLIQUE UN EGRESO ADICIONAL 
PARA LA UNIVERSIDAD. 

QUIRÚRGICO DANIEL ALCIDES CARRIÓN, DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA PARA EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2023-I ORDINARIO (01.01.2023 AL 30.05.2023), PERIODO QUE TIENE CONTRATO VIGENTE COMO DOCENTE 
DE LA UNIVERSIDAD, Y ADICIONAL A SUS FUNCIONES COMO DOCENTE, DEBERÁ DE CUMPLIR CON LAS FUNCIONES Y ACTIVIDADES 
DESIGNADAS, SIN QUE ESTO IMPLIQUE UN EGRESO ADICIONAL PARA LA UNIVERSIDAD. 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO, DIRECTOR GENERAL ACADEMICO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, JEFA DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO. 

 

6.1.2 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 004-2023-CAAEP-UPLA DE FECHA 
05.01.2023, QUE DESIGNA EN VÍA DE 
REGULARIZACIÓN AL M.C. ESP. EDILBERTO PÉREZ 
TORRES, COMO COORDINADOR DE LA SEDE DOCENTE 
DEL HOSPITAL NACIONAL RAMIRO PRIALÉ PRIALÉ - 
ESSALUD, DEL PROGRAMA DE SEGUNDA 
ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA PARA EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2022-II EXTRAORDINARIO 
(01.12.2022 AL 30.05.2023), PERIODO QUE TIENE 
CONTRATO VIGENTE COMO DOCENTE DE LA 
UNIVERSIDAD, Y ADICIONAL A SUS FUNCIONES COMO 
DOCENTE, DEBERÁ DE CUMPLIR CON LAS FUNCIONES 
Y ACTIVIDADES DESIGNADAS, SIN QUE ESTO 
IMPLIQUE UN EGRESO ADICIONAL PARA LA 
UNIVERSIDAD 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 004-2023-CAAEP-UPLA DE FECHA 
05.01.2023 MEDIANTE LA CUAL LA COMISIÓN ACADÉMICA Y ADMINISTRATIVA DE LA ESCUELA DE POSGRADO DESIGNA AL M.C. 
ESP. DESIGNAR, AL M.C. ESP. EDILBERTO PÉREZ TORRES, COMO COORDINADOR DE LA SEDE DOCENTE DEL HOSPITAL NACIONAL 
RAMIRO PRIALÉ PRIALÉ - ESSALUD, DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2022-II EXTRAORDINARIO (01.12.2022 AL 30.05.2023), PERIODO QUE TIENE CONTRATO VIGENTE COMO DOCENTE DE 
LA UNIVERSIDAD, Y ADICIONAL A SUS FUNCIONES COMO DOCENTE, DEBERÁ DE CUMPLIR CON LAS FUNCIONES Y ACTIVIDADES 
DESIGNADAS, SIN QUE ESTO IMPLIQUE UN EGRESO ADICIONAL PARA LA UNIVERSIDAD. 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 0140-
2023-CU-UPLA DE 
FECHA 02.02.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO, DIRECTOR GENERAL ACADEMICO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, JEFA DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO. 

 

6.1.3 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 007-2023-CAAEP-UPLA DE FECHA 
05.01.2023, QUE DESIGNA EN VÍA DE 
REGULARIZACIÓN AL M.C. ESP. WILLIAM FRANCISCO 
ESPINO VERGARA, COMO COORDINADOR DEL 
HOSPITAL REGIONAL DE AYACUCHO MIGUEL ANGEL 
MARISCAL LLERENA, DEL PROGRAMA DE SEGUNDA 
ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA PARA EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2023-I ORDINARIO 
(01.01.2023 AL 30.05.2023), PERIODO QUE TIENE 
CONTRATO VIGENTE COMO DOCENTE DE LA 
UNIVERSIDAD, Y ADICIONAL A SUS FUNCIONES COMO 
DOCENTE, DEBERÁ DE CUMPLIR CON LAS FUNCIONES 
Y ACTIVIDADES DESIGNADAS, SIN QUE ESTO 
IMPLIQUE UN EGRESO ADICIONAL PARA LA 
UNIVERSIDAD. 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 007-2023-CAAEP-UPLA DE FECHA 
05.01.2023 MEDIANTE LA CUAL LA COMISIÓN ACADÉMICA Y ADMINISTRATIVA DE LA ESCUELA DE POSGRADO DESIGNA, EN VÍA DE 
REGULARIZACIÓN AL M.C. ESP. WILLIAM FRANCISCO ESPINO VERGARA, COMO COORDINADOR DEL HOSPITAL REGIONAL DE 
AYACUCHO MIGUEL ANGEL MARISCAL LLERENA, DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA PARA EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2023-I ORDINARIO (01.01.2023 AL 30.05.2023), PERIODO QUE TIENE CONTRATO VIGENTE COMO DOCENTE 
DE LA UNIVERSIDAD, Y ADICIONAL A SUS FUNCIONES COMO DOCENTE, DEBERÁ DE CUMPLIR CON LAS FUNCIONES Y ACTIVIDADES 
DESIGNADAS, SIN QUE ESTO IMPLIQUE UN EGRESO ADICIONAL PARA LA UNIVERSIDAD. 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 0141-
2023-CU-UPLA DE 
FECHA 02.02.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO, DIRECTOR GENERAL ACADEMICO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, JEFA DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO. 

 

6.1.4 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   
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RESOLUCIÓN N° 008-2023-CAAEP-UPLA DE FECHA 
05.01.2023, QUE DESIGNA EN VÍA DE 
REGULARIZACIÓN A LA M.C. ESP. LYZ LAZO 
SOCUALAYA, COMO COORDINADOR DE LA SEDE 
DOCENTE DEL CENTRO DE SALUD LA LIBERTAD, DEL 
PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN 
MEDICINA HUMANA PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 
2022-II EXTRAORDINARIO (01.12.2023 AL 
30.05.2023), PERIODO QUE TIENE CONTRATO 
VIGENTE COMO DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD, Y 
ADICIONAL A SUS FUNCIONES COMO DOCENTE, 
DEBERÁ DE CUMPLIR CON LAS FUNCIONES Y 
ACTIVIDADES DESIGNADAS, SIN QUE ESTO IMPLIQUE 
UN EGRESO ADICIONAL PARA LA UNIVERSIDAD 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 008-2023-CAAEP-UPLA DE FECHA 
05.01.2023, ACUERDAN DESIGNAR, A LA M.C. ESP. LYZ LAZO SOCUALAYA, COMO COORDINADOR DE LA SEDE DOCENTE DEL CENTRO 
DE SALUD LA LIBERTAD, DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 
2022-II EXTRAORDINARIO (01.12.2023 AL 30.05.2023), PERIODO QUE TIENE CONTRATO VIGENTE COMO DOCENTE DE LA 
UNIVERSIDAD, Y ADICIONAL A SUS FUNCIONES COMO DOCENTE, DEBERÁ DE CUMPLIR CON LAS FUNCIONES Y ACTIVIDADES 
DESIGNADAS, SIN QUE ESTO IMPLIQUE UN EGRESO ADICIONAL PARA LA UNIVERSIDAD. 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 0142-
2023-CU-UPLA DE 
FECHA 02.02.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO, DIRECTOR GENERAL ACADEMICO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, JEFA DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO. 

 

6.1.5 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 008-2023-CAAEP-UPLA DE FECHA 
RESOLUCIÓN N° 005-2023-CAAEP-UPLA DE FECHA 
05.01.2023, QUE DESIGNA EN VÍA DE 
REGULARIZACIÓN AL M.C. ESP. LINO ELMER 
RODRÍGUEZ JULCAMANYAN, COMO COORDINADOR 
DE LA SEDE DOCENTE DEL HOSPITAL 
DEPARTAMENTAL DE HUANCAVELICA, DEL 
PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN 
MEDICINA HUMANA PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 
2022-II EXTRAORDINARIO (01.12.2022 AL 
30.05.2023), PERIODO QUE TIENE CONTRATO 
VIGENTE COMO DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD, Y 
ADICIONAL A SUS FUNCIONES COMO DOCENTE, 
DEBERÁ DE CUMPLIR CON LAS FUNCIONES Y 
ACTIVIDADES DESIGNADAS, SIN QUE ESTO IMPLIQUE 
UN EGRESO ADICIONAL PARA LA UNIVERSIDAD 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 005-2023-CAAEP-UPLA DE FECHA 
05.01.2023 MEDIANTE LA CUAL LA COMISIÓN ACADÉMICA Y ADMINISTRATIVA DE LA ESCUELA DE POSGRADO DESIGNA AL  M.C. 
ESP. LINO ELMER RODRÍGUEZ JULCAMANYAN, COMO COORDINADOR DE LA SEDE DOCENTE DEL HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE 
HUANCAVELICA, DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2022-II 
EXTRAORDINARIO (01.12.2022 AL 30.05.2023), PERIODO QUE TIENE CONTRATO VIGENTE COMO DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD, 
Y ADICIONAL A SUS FUNCIONES COMO DOCENTE, DEBERÁ DE CUMPLIR CON LAS FUNCIONES Y ACTIVIDADES DESIGNADAS, SIN 
QUE ESTO IMPLIQUE UN EGRESO ADICIONAL PARA LA UNIVERSIDAD. 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 0143-
2023-CU-UPLA DE 
FECHA 02.02.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO, DIRECTOR GENERAL ACADEMICO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, JEFA DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO. 

 

6.1.6 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 009-2023-CAAEP-UPLA DE FECHA 
05.01.2023, QUE DESIGNA EN VÍA DE 
REGULARIZACIÓN AL M.C. ESP. ALEJANDRINO ELISEO 
MEJÍA CORAL, COMO COORDINADOR DE LA SEDE 
DOCENTE DEL HOSPITAL DOMINGO OLAVEGOYA 
JAUJA, DEL PROGRAMA DE SEGUNDA 
ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA PARA EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2023-I ORDINARIO 
(01.01.2023 AL 30.06.2023), PERIODO QUE TIENE 
CONTRATO VIGENTE COMO DOCENTE DE LA 
UNIVERSIDAD, Y ADICIONAL A SUS FUNCIONES COMO 
DOCENTE, DEBERÁ DE CUMPLIR CON LAS FUNCIONES 
Y ACTIVIDADES DESIGNADAS, SIN QUE ESTO 
IMPLIQUE UN EGRESO ADICIONAL PARA LA 
UNIVERSIDAD 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 009-2023-CAAEP-UPLA DE FECHA 
05.01.2023 MEDIANTE LA CUAL LA COMISIÓN ACADÉMICA Y ADMINISTRATIVA DE LA ESCUELA DE POSGRADO DESIGNA AL M.C. 
ESP. ALEJANDRINO ELISEO MEJÍA CORAL, COMO COORDINADOR DE LA SEDE DOCENTE DEL HOSPITAL DOMINGO OLAVEGOYA 
JAUJA, DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2023-I ORDINARIO 
(01.01.2023 AL 30.06.2023), PERIODO QUE TIENE CONTRATO VIGENTE COMO DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD, Y ADICIONAL A SUS 
FUNCIONES COMO DOCENTE, DEBERÁ DE CUMPLIR CON LAS FUNCIONES Y ACTIVIDADES DESIGNADAS, SIN QUE ESTO IMPLIQUE 
UN EGRESO ADICIONAL PARA LA UNIVERSIDAD. 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 0144-
2023-CU-UPLA DE 
FECHA 02.02.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO, DIRECTOR GENERAL ACADEMICO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, JEFA DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO. 
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7. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LAS FACULTADES: 

7.1. FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD: 

 

7.1.1 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0024-CF-FCC.SS.-UPLA-
2023 DE FECHA 05.01.2023, PROPONE EL 
CONTRATO A TIEMPO COMPLETO DE LOS 
DOCENTES QUIENES ASUMIRÁN LA 
ASIGNATURA DE PRÁCTICAS PRE 
PROFESIONALES DE LAS ESCUELAS 
PROFESIONALES DE: ENFERMERÍA, 
FARMACIA Y BIOQUÍMICA, MEDICINA 
VETERINARIA Y ZOOTECNIA, NUTRICIÓN 
HUMANA, OBSTETRICIA, ODONTOLOGÍA, 
PSICOLOGÍA Y TECNOLOGÍA MÉDICA - SEDE 
HUANCAYO, A PARTIR DEL 05.01.2023 AL 
31.12.2023 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, MODIFICAR EN PARTE EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N.° 0024-CF-FCCSS-UPLA-2023 DE 
FECHA 05.01.2023 EN LO QUE RESPECTA AL CONTRATO A TIEMPO COMPLETO DEL DOCENTE MG. POMAHUALI OSPINAL, JOEL, 
QUIÉN ASUMÍA LA ASIGNATURA DE PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA VETERINARIA Y 
ZOOTECNIA -SEDE HUANCAYO, A PARTIR DEL 05.01.2023 AL 31.12.2023 POR RENUNCIA DE DICHO DOCENTE 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 0145-
2023-CU-UPLA DE 
FECHA 02.02.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO, DIRECTOR GENERAL ACADEMICO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, JEFA DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO. 

 

7.1.2 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0036-CF-FCC.SS.-UPLA-
2023 DE FECHA 11.01.2023, QUE MODIFICA 
EN PARTE EL ÍTEM 4 DEL ARTÍCULO 1° DE 
LA RESOLUCIÓN N° 0024-CF-FCCSS-UPLA-
2023 DE FECHA 5.01.2023 EN LO QUE 
RESPECTA AL CONTRATO A TIEMPO 
COMPLETO DEL DOCENTE MG. POMAHUALI 
OSPINAL, JOEL, QUIÉN ASUMÍA LA 
ASIGNATURA DE PRÁCTICAS PRE 
PROFESIONALES DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE MEDICINA VETERINARIA 
Y ZOOTECNIA -SEDE HUANCAYO, A PARTIR 
DEL 05.01.2023 AL 31.12.2023 POR 
RENUNCIA DE DICHO DOCENTE 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL CONTRATO A TIEMPO COMPLETO DEL DOCENTE MG. GARCIA HOSPINAL MARIA, 
QUIÉN ASUMIRÁ LA ASIGNATURA DE PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA VETERINARIA 
Y ZOOTECNIA -SEDE HUANCAYO, A PARTIR DEL 11.01.2023 AL 31.12.2023, EN MERITO A LA RESOLUCIÓN N°0036-CF-FCCSS-UPLA-
2023 DE FECHA 11.01.2023. 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 0145-
2023-CU-UPLA DE 
FECHA 02.02.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): VICERRECTOR ACADEMICO, DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, DIRECTORES GENERALES DE ADMINISTRACIÓN Y ACADEMICA, JEFES DE LAS OFICINAS DE ECONOMIA Y FINANZAS, RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO. 

 

7.1.3 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0066-CF-FCC.SS.-UPLA-
2023 DE FECHA 24.01.2023, QUE 
MODIFICAR EN PARTE EL ÍTEM 4 DEL 
ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 0015-
F-FCCSS-UPLA-2023 DE FECHA 4.01.2023 
SOBRE UN MIEMBRO DEL COMITÉ DE ÉTICA 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 
DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
A PARTIR DEL 24.01.2023 AL 31.12.2023. 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR POR UNANIMIDAD LA CONFORMACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE ÉTICA DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD EN ATENCIÓN A LAS RESOLUCIONES NROS. 015 Y 0066-CF-FCC.SS.-UPLA-2023, A PARTIR 
DEL 24.01.2023 AL 31.12.2023 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 0147-
2023-CU-UPLA DE 
FECHA 02.02.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): VICERRECTOR ACADEMICO, VICERRECTOR DE INVESTIGACION, DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, JEFE DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO. 

 

7.1.4 VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 
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SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0058-CF-FCC.SS.-UPLA-
2023 DE FECHA 24.01.2023, QUE APROBAR 
EL ACTA DE ELECCIÓN DEL DIRECTOR DEL 
DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE 
FECHA 18.01.2023 EN LA QUE SE DECLARA 
GANADORA POR MAYORÍA A LA DRA. 
TORRES DONAYRE, MELVA ISABEL, 
DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA 
DE PRINCIPAL, ADSCRITA AL 
DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS 
DE LA SALUD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, A PARTIR DEL 
29.01.2023 AL 28.01.2025. 
 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR POR UNANIMIDAD LA RESOLUCIÓN N° 0058-CF-FCC.SS.-UPLA-2023 DE FECHA 
24.01.2023 MEDIANTE LA CUAL, EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD APRUEBA EL ACTA DE ELECCIÓN DEL 
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE FECHA 18.01.2023 EN LA QUE SE DECLARA GANADORA POR MAYORÍA A LA DRA. 
TORRES DONAYRE MELVA ISABEL, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL, ADSCRITA AL DEPARTAMENTO 
ACADÉMICO DE CIENCIAS DE LA SALUD, A PARTIR DEL 29.01.2023 AL 28.01.2025, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 77° DEL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD VIGENTE. 
 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 0148-
2023-CU-UPLA DE 
FECHA 02.02.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): ARCHIVO. 

 

7.2. FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS: 

7.2.1 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 061-DFD-UPLA-2023 DE 
FECHA 09.01.2023, QUE DESIGNA AL 
DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA 
DE PRINCIPAL, CON DEDICACIÓN 
EXCLUSIVA ADSCRITO DEPARTAMENTO 
ACADÉMICO DE LA FACULTAD DE DERECHO 
Y CIENCIAS POLÍTICAS, DR. OSCAR LUCIO 
NINAMANGO SOLÍS, COMO DIRECTOR DE 
LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DE LA 
FACULTAD, POR EL PERIODO DE DOS (02) 
AÑOS, DEL 09.01.2023 AL 08.01.2025, 
ASIMISMO SE DEBE CONSERVAR LA 
VALIDEZ DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
PRACTICADOS DESDE LA FECHA DEL 
21.11.2022 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR POR UNANIMIDAD LA RESOLUCIÓN N° 061-DFD-UPLA-2023 DE FECHA 09.01.2023 
MEDIANTE LA CUAL EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS DESIGNA AL DR. OSCAR LUCIO NINAMANGO 
SOLÍS, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL, CON DEDICACIÓN EXCLUSIVA ADSCRITO DEPARTAMENTO 
ACADÉMICO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, COMO DIRECTOR DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DE LA 
REFERIDA FACULTAD, POR EL PERIODO DE DOS (02) AÑOS, DEL 09.01.2023 AL 08.01.2025, ASIMISMO SE DEBE CONSERVAR LA 
VALIDEZ DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS PRACTICADOS DESDE LA FECHA DEL 21.11.2022. 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 0149-
2023-CU-UPLA DE 
FECHA 02.02.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): VICERRECTOR ACADEMICO, VICERRECTOR DE INVESTIGACION, DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS, DIRECTORES GENERALES, JEFA DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS, Y ARCHIVO. 

 

7.2.2 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0039-CF-FD-UPLA-2023 
DE FECHA 11.01.2023, QUE PROPONE LA 
CARGA LECTIVA DEL PERÍODO 2023-0, DE 
DOCENTES CONTRATADOS A TIEMPO 
COMPLETO, CON RESPONSABILIDAD 
ACADÉMICA Y ADMINISTRATIVA, DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO, 
MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN 
PRESENCIAL – HUANCAYO, DE LA 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS. 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL CICLO VERANO 2023-0, 
A TIEMPO COMPLETO (40 HORAS), CON RESPONSABILIDAD ACADÉMICA Y ADMINISTRATIVA, DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 
DERECHO, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL – HUANCAYO, EN MÉRITO AL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 
0039-CF-FD-UPLA–2023 DE FECHA 11.01.20 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 0150-
2023-CU-UPLA DE 
FECHA 02.02.2023 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): VICERRECTOR ACADEMICO, DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, JEFA DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS, Y ARCHIVO. 
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7.2.3 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 1202-CF-FD-UPLA-2022 
DE FECHA 30.12.2022, QUE APRUEBA LA 
CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE CALIDAD 
DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 
EDUCACIÓN INICIAL, DE LA FACULTAD DE 
DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS A PARTIR 
DEL 01.01.2023 HASTA EL 31.12.2023. 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 1202-CF-FD-UPLA-2022 DE FECHA 30.12.2022 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, APRUEBA LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE CALIDAD DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE EDUCACIÓN INICIAL, A PARTIR DEL 02.02.2023 HASTA EL 31.12.2023 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 0151-
2023-CU-UPLA DE 
FECHA 02.02.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): VICERRECTOR ACADEMICO, DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION, JEFES DE LAS OFICINAS DE RECURSOS HUMANOS, GESTION DE LA CALIDAD, Y ARCHIVO. 

 

7.2.4 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 00052-CF-FD-UPLA-2023 
DE FECHA 27.01.2023, QUE LA 
CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE CALIDAD 
DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 
DERECHO, DE LA FACULTAD DE DERECHO Y 
CC.PP. A PARTIR DEL 01.01.2023 HASTA EL 
31.12.2023 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 00052-CF-FD-UPLA-2022 DE FECHA 27.01.2023 MEDIANTE LA 
CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, APRUEBA LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE CALIDAD DE 
LA ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO, A PARTIR 02.02.2023 HASTA EL 31.12.2023 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 0152-
2023-CU-UPLA DE 
FECHA 02.02.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): VICERRECTOR ACADEMICO, DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION, JEFES DE LAS OFICINAS DE RECURSOS HUMANOS, GESTION DE LA CALIDAD, Y ARCHIVO. 

 

7.3. FACULTAD DE MEDICINA HUMANA: 

 

7.3.1 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

OFICIO N° 0009-2023-D-FMH-UPLA, SOBRE 
PROPUESTA DE PAGO PARA TUTORES 
DOCENTES DEL INTERNADO MEDICO DE LA 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA. 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR A PARTIR DEL INTERNADO MÉDICO 2023 Y HASTA NUEVA DISPOSICIÓN, EL PAGO POR 
CADA ESTUDIANTE INTERNO, A LOS TUTORES DOCENTES DEL INTERNADO MÉDICO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, EN 
ATENCIÓN AL OFICIO N° 0009-2023-D-FMH-UPLA DE FECHA 05.01.2023. 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 0153-
2023-CU-UPLA DE 
FECHA 02.02.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): VICERRECTOR ACADEMICO, DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION, JEFE DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS, Y ARCHIVO. 

 

7.3.2 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0017-CF-FMH- UPLA/2023 
DE FECHA 17.01.2023, QUE MODIFICA EN 
PARTE LA RESOLUCIÓN N° 0004-CF-FMH-
UPLA/2023 DE FECHA 03.01.2023, EN LO 
QUE RESPECTA A LA ENCARGATURA DE LA 
DIRECCIÓN DE LA ESCUELA PROFESIONAL 
DE MEDICINA HUMANA, MIENTRAS DUREN 
LAS VACACIONES DEL TITULAR. 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA RESOLUCIÓN Nª 0017-CF-FMH-UPLA/2023 DE FECHA 17.01.2023 MEDIANTE LA 
CUAL, EL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA ENCARGA EL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DE LA ESCUELA PROFESIONAL 
DE MEDICINA HUMANA, MIENTRAS DURE LAS VACACIONES (PERIODO 2022-2023) DEL DOCENTE ORDINARIO 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 0154-
2023-CU-UPLA DE 
FECHA 02.02.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): VICERRECTOR ACADEMICO, DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION, JEFE DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS, Y ARCHIVO. 

 

7.4. FACULTAD DE INGENIERÍA: 

 

7.4.1 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 016-2023-CF-FI-UPLA DE 
FECHA 20.01.2023, QUE PROPONE LA 
CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 

X 

 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL CICLO VERANO 2023-
0, DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL – HUANCAYO, EN MÉRITO AL ARTÍCULO 
1° DE LA RESOLUCIÓN N° 016-2023-CF-FI-UPLA DE FECHA 20.01.2023 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 0155-
2023-CU-UPLA DE 
FECHA 02.02.2023 
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CONTRATADOS PARA EL CICLO VERANO 
2023-0, HUANCAYO, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA FACULTAD 
DE INGENIERÍA. 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): VICERRECTOR ACADEMICO, DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA, JEFE DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS, Y ARCHIVO. 

 

(**) Consignar los datos considerando el documento con la cual se convoca a Sesión del Órgano de Gobierno 

(***) Consignar con una "X" según corresponda 

(****) Consignar el número del punto de agenda 

(*****) Transcribir el acuerdo del Acta del Órgano de Gobierno 
(+) Consignar información del documento notificado por Secretaria General 
(++) Consignar la información del pie de página del documento que notifica Secretaria General 

 


